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GOBlEH.NO DE 
EL SALVADOR 

24 de marzo de 2020 

Orden de Compra No. 36/2020 

Señores 
RINNOVO, S.A. de C.V. 
NIT: 0515-280885-103-5 
7• calle poniente, #3950, entre 75 y 77 av. norte 
Colonia Escalón, San Salvador. 

Estimados señores: 

Atención: Dunia Olmedo 
Representante Legal 

Me permito comunicarles que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central 
de Reserva de El Salvador, mediante Resolución Razonada No. 36/2020 de fecha 24 de marzo de 
2020, les adjudicó el proceso de Libre Gestión No. 29/2020 denominado "Renovación de 
Licenciamiento marca Xmanager", correspondiente al año 2020, por un monto total de $6,479.00, 
incluye impuestos, debido a que su oferta resulto elegible técnicamente y su oferta económica se 
encuentra dentro del presupuesto certificado. 

Se solicita considerar lo siguiente: 

> Recepción del Servicio 

Deberá entregar las credenciales comprobantes de la renovación del licenciamiento en un máximo de 
9 días hábiles posteriores a la notificación de esta orden de compra. Para tal propósito favor de 
coordinarse con el licenciado Milton Melgar, y/o el Ingeniero ltalo Mejía, del Departamento de 
Informática, al teléfono: 2281-8008, en calidad de Administradores del Contrato. 

> Forma y Trámite de Pago: 

El pago se realizará después de haber recibido el servicio en forma definitiva, para lo cual el contratista 
presentará al DAC del BCR Original de Acta de Recepción correspondiente, firmada y sellada por el 
(los) Administrador(es) de Contrato antes mencionado(s) en señal de estar conforme con lo 
suministrado; así como carta emitida por parte del contratista, debidamente suscrita, conteniendo sello 
(si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de ésta y Banco; y el correspondiente 
Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código 
Tributario, literal a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento 
de Informática; todo lo anterior, a efecto de realizar el pago por medio electrónico, el cual se hará 
efectivo en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 
citados documentos estén debidamente entregados de conformidad, para lo cual se emitirá el 
respectivo Quedan. 

Se solicita ingresar la información requerida en el Registro de Proveedores en el Sistema Electrónico 
de Compras Públicas, COMPRASAL, si aún no se encuentra registrado. 

LADM 
C.c.: DIN 

Dopartamonlo do Adquislclonos v Conlralaclonos 
Alameda Juan Pablo 11, entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Cabe mencionar que esta adjudi 
incumplimiento a los proveedores. 

P, la cual estipula sanciones por 

Atentamente, 

LADM 
C.c.: DIN 

Departamento 

Depanamenlo de AdQuisiciones v Conlralaciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15° y 17° Avenida Norte. S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 4:00 p.m. 

REQ-2912020 
CF-2 1 .J/2020 


